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Mexicali, Baja California, a veintiséis de febrero de dos mil veintiuno.

El suscrito Secretario General de Acuerdos, Germán Cano Ballazar, doy CUENTA

al Magistrado Presidente de este órgano jurisdiccíonal Maestro Jaime Vargas

Flores, que a través del Sistema de Notificaciones por Correo Electrónico, en la

cuènta oficial trlbunal.bc@notificacioneç.tri,bunalelectoral.soþ.mx se recibió cédula

de notificación, constante en una foja útil, signada por Actuario de la Sala Superior

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, con la cual notifica

Acuerdo de Sala de veinticuatro de febrero de la presente anualidad dictado dentro

del expediente SUP-JDC-18A2021; mediante el cual Sala Superior resuelve la

consulta de competencia, planteada por la Presidencia de la Sala Regional

Guadalajara y asume competencia para conocer el medio de impugnación

interpuesto.

Posteriormente en esa rnisma fecha y través del Sistema de Notificaciones por

Correo Electrónico se recibió, cédula de notificación, constante en una foja útil,

signada por Actuario de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial

de la Federación, con la cual notifica la sentencia de veinticuatro de febrero del

presente año dictada dentro del expediente SUP-JDC-18012021 que confirma la

resolución emitida por este Tribunal de Justicia Electoral en el recurso de

ape 54t2020.

Ane a uno de los correos el documento digitalizado y cédula de

ctiva, los cuales adjunto en forma impresa Gonste.
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